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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
 
 
 
 

 
 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
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PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E S  RAM ÓN A NT ON IO  G IRA LD O Z ULUA GA  
DEM ANDAD O  F UNDAC I ÓN  BERT A ARIAS  D E  BOT ER O  Y  OT ROS  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O CUART O  C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN   
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INT ERN O 20 2 3  –  0 17  
ASUNT O  REQU IERE  T ERCERA  VEZ  P R UEBA DE  OF IC I O .  

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso, en providencia del 10 de jul io del 

año en curso, se decretó como prueba “OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES –  INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN, para QUE DE FORMA 

URGENTE y sin que supere el término de tres (3) días hábi les (…) se si rva remit i r  

a este Despacho, copia digi tal  completa del expediente correspondiente al  

proceso de reorganización y posterior l iquidación de la sociedad PROCESADORA 

DE LECHES INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.S.,  expediente N° 39572, donde 

obren videos, audios, actas y, en general,  todo el t rámite del proceso,  

especialmente las decisiones que involucren a los inmuebles ident i f icados con 

matrícula s inmobi l iarias N° 01N-5080226 y 01N82903”  (Resaltado intencional);  

que debido que a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –  INTENDENCIA 

REGIONAL MEDELLÍN arrimó de forma digi tal  el  expediente pero ,  en el mismo no 

obran las grabaciones,  audios o videos de las audiencias celebradas, 

especialmente, la  grabación de la audiencia celebrada el 17 de octubre de 2018 ,  

donde se resolvieron las objeciones presentadas frente al proyecto de graduación 

y cal i f icación de créditos , se hizo necesario requeri r nuevamente a dicha ent idad, 

mediante providencia del 24 de jul io del año en curso para que : “DE FORMA 

URGENTE y sin que supere el término de t res (3) días hábi les siguientes al 

momento en que se reciba la sol ici tud,  se si rva remit i r  a este Despacho, copia de 

las grabaciones de audio o video de las audiencias cel ebradas en el proceso de 

l iquidación de PROCESADORA DE LECHES INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.S. ,  
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expediente N° 39572, especialmente, la grabación de video o audio de la 

audiencia celebrada el  17 de octubre de 2018,  donde se resolvieron las 

objeciones presentadas f rente al proyecto de graduación y cal i f icación de 

créditos ”  y,  que a la fecha,  a pesar de estar superado con creces el  término 

concedido, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –  INTENDENCIA 

REGIONAL MEDELLÍN no ha arrimado de forma completa lo requerido,  n i  se ha 

pronunciado respondiendo en algún sentido el úl t imo requerimiento de este 

Despacho, se dispondrá:  

 

Requeri r de forma urgente, por tercera vez , a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES –  INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN para que,  en el término 

máximo de tres (3) días hábiles  siguientes al  momento en que se reciba la 

comunicación respect iva,  se si rva remit ir  a este Despacho,  copia de las 

grabaciones de audio o video  de las audiencias celebradas en el proceso de 

l iquidación de PROCESADORA DE LECHES INTEGRALES  DE COLOMBIA S.A.S. ,  

expediente N° 39572 ,  especialmente, la grabación de video o audio de la 

audiencia celebrada el 17 de octubre de 2018 ,  donde se resolvieron las 

objeciones presentadas f rente al proyecto de gradua ción y cal i f icación de 

créditos.  

 

Por la Secretaría de la Sala l íbrese inmediatamente of icio que comunique la 

presente decisión, en el que se indicará de forma visible y resaltada que la 

información sol ici tada se requiere con carácter URGENTE y  que se t rata del  

TERCER REQUERIMIENTO, of icio  que se remit i rá por un medio idóneo y 

expedito, con copia,  anexando la presente providencia , al  SUPERINTENDENTE 

DE SOCIEDADES para que procure que la INTENDENCIA DE MEDELLÍN cumpla 

con lo sol ici tado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada 

(Firma electrónica conforme al art ículo 105 del C.G.P. en concordancia con la Ley 
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